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DECRETO 46211964, de 20 de febrero,, sobre declaración 
de pobreza legal del Ayuntamiento de Tabernqs (Aime^ 
ría), para la construcci&n por el Estado de sus edificios 
escolares.

En virtud de expediente regiamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación Naniiional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros^en su reunión del día aiete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara al Ayuntamiento de Tabernas 

(Almería) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

Manuel lora tamayo

DECRETO 463/1964, de 20 de febrero, sobre declaración 
de pobreza legal del Ayuntamiento de santa Bárbara 
de Casa (Huelva) para la construcción 'por el Estado 
de sus edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Se declara al Ayuntamiento de Santa Bár

bara de Casa (Huelva) dispensado de la aportación reglamen
taria para la construcción por el Estado de sus edificios escolares 
por haber probado sus escasas disponibilidades económicas y es
tar por ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto 
de la vigente Ley de Construcciones Escolares de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 464/1964, de 20 de febrero, sobre declaración 
de pobreza legal del Ayuntamiento de Maspujols (Ta
rragona), para la construcción por el Estado de sus 
edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta deí Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara al Ayuntamiento de Maspujols 

(Tarragona) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 465/1964, de 20 de febrero, sobre declaración 
de pobreza legal del Ayuntamiento de Benijófar (Ali
cante), para la construcción por el Estadp de sus edifi
cios escolares

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia siete de febrero de mil nove« 
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.*-Se declara al Ayuntamiento de Benijófar 

(Alicante) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por eÜo 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 466/1964, de 20 de febrero, sobre declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de Villatobas (Tole
do), para la construcción por el Estado de sus edificios 
escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara al Ayuntamiento de Villatobas 

(Toledo) dispensado de la aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres,.

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 467/1964, de 20 de febrero, sobre declaración 
. de pobreza legal del Ayuntamiento de Joarilla de las 
Matas (León), para la construcción por el Estado de 
sus edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta dél Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara al Ayuntamiento de Joarilla de 

las Matas (León) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción por el Estado de^éus edificios escolares por ha
ber probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vi
gente Ley de Construcciones Escolares de veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mií novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Educación Nacional. 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 468/1964, de 2Q de febrero, por el que se con

cede a título póstumo la Medalla aAl Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Oro^ al e:Fcelentísinvo 
señor don Blas Sierra Rodríguez.

Las circunstancias concun’entes en el excelentísimo señor 
don Blas Sierra Rodríguez, Doctor en Medicina y Fiscal Supe
rior de la Vivienda, son incuestionables méritos que justifican 
se le conceda la más alta condecoración laboral, ya que con
sagró a su servicio su dilatada vida de trabajo, y quien todo 
lo ganó por el propio esfuerzo y personales merecimientos, cons
tituye ima destacada figura» tanto en la vida profesional como 
en la polítloo-sdcíal.


